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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

1 

OBSERVACIONES 
21/02/2024 15 días hábiles revisión factura CPSI/DGRM/005/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días hábiles República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 0601 O, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

20 5650199000 2 PZA Switch para datos 
OBSERVACIONES 
Adquisición de Switch de datos. 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor Promexar, S.A. de C.V. , presentada el 
12 de febrero de 2024 en el marco del procedimiento concursa! 
CPSI/DGRM/005/2024, para la adquisición de Swicth para datos, razón 
por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Lugar de entrega : 
Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en calle República de El Salvador número 56, co 
lonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 0601 O, Ciudad de 
México, México. 

Monto total del contrato : $719,200.00 (setecientos diecinueve mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.) LV.A. incluido 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) una vez recibidos los bienes a entera 
satisfacción a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales , en ningún 
caso procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera 
satisfacción de la SCJN. 

1. Plazo de entrega: Hasta 30 días hábiles posteriores al fallo. 

~ 
~ ~~ 

P.Unitario 

155,000.00 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240043 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUM ENTO 

S001 

Importe Total 

310,000.00 

\ CONTINUA 

\ 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

1 

OBSERVACIONES 
21/02/2024 15 días hábiles revisión factura CPSI/DGRM/005/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días hábiles República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 
2. Fecha de inicio: 22 de febrero de 2024. 
3. Fecha de termino: 1 O de abril de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/005/2024. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Órgano que autoriza : Dirección General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción 111 y 86 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 21 de febrero de 2024. 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310950S0010001 Dirección General de Justicia 
TV. 
12. Partida presupuestaria: 56501 Equipo y aparatos de Comunicaciones 
y Telecomunicaciones. 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-070 (1124000070) 
14. Área solicitante: Dirección General de Justicia TV, Canal del 
Poder Judicial de la Federación. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección General de Justicia TV, 
Canal del Poder Judicial de la Federación. 

30 5650199000 2 PZA Switch para datos 

P.Unitario 

155,000.00 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

MTRA. GABRI JANDRA BACA PÉREZ DE 

DIRECTORA GENER L DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240043 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

310,000.00 

620,000.00 

99,200.00 

719,200.00 
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DEC LARAC I ONES 

1.- La Suprema C~ te de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo organo depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Const1tuc1ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario fue autorizada por la persona titular de la Direccion General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los articulos 43 fracción 11 1. 46 . 47, fracción 111 y 86. del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los proced imientos para la adquis1c1ón. arrendamiento, adm1nistrac1ón y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de ser:,¡icios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
1.3.- La Directora ~neral de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. y 11 , tercer párrafo 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suarez numero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtemoc, cod1go postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la partida 56501 , "Equipos y Aparatos de Comunicaciones y Telecomunicaciones" en la Unidad Responsable "24310950S001000r Dirección General de Just1c1a TV Canal del Poder Judicial de la Federación. 
destino adqu1s1c16n de switch de datos 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Publico de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones tecnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para suministrarlos a sat1sfacc1ón de ésta 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulac1on aplicable a los Poderes EJecutwo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos aS1mIsmo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articulos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1cil10 el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denommado 'Proveedor" 
111 .- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1ngiran a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4 y 11.5. de este instrumento 
111.2.- Las "Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
11 1.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales . El "Proveedor' se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento, con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantias y cond1c1ones de pago señalados en el 
presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asi como la garantIa y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $620,000 00 (seiscientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S99.200 00 (noventa y nueve mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), resultando 
un monto total de $719,200.00 (setecientos diecinueve mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) 
Las "Parles· convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendrán firmes hasta su total term1nacion El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubm ningun importe adicional. 
Tercera. Requ isitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Proveedo( el [cien por ciento] del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera sat1sfacc1ón de la "Suprema Corte•· Para efectos fiscales. el "Proveedor" deberá 
presentar el o los Comprobantes Fiscales D1g1tales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con Reg1sfro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 1dentif1cac1ón fiscal. expedida por el Serv1c10 de Admmistración Tributaria 1nd1cando el 
domicilio señalado en la declaración 1 4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago [el/la] "Administrador" ["Adm1n1stradora"] del contrato deberá entregar a la 1nstanc1a correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte' 
Cuarta . Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor' debe entregar los bienes. en la D1recc1on General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación . con sede en calle República de El Salvador numero 56 , colOílla Centro, alcaldIa Cuauhtemoc. cod,go postal 06010. Ciudad 
de México, México 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes dentro de los 30 d1as hábiles posteriores al fallo. Previa comumcac1ón con quien admimstre el contrato 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato umcamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas previa presentac,on de la solicitud respectiva, mínimo 8 dIas hábiles previo al vencImIento de éste. por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte'. En caso de que la entrega de los bienes materia de este mstrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por esenio le señale [el/la] "Administrador" tAdmm,stradora "] del contrato al "Proveedor" 
Sexta . Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte'. en función del Incumplim1ento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, plazos de entrega o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción, la ' Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor 
de los_bienes, (s111 incluir IVA). que no se hayan entregado o bien, no se hayan recibido a entera sat1sfacc1on de la "Suprema Corte" 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. equivalente a: monto que resulte de aplicar el 1 por ciento por cada 
d1a hábil a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podran exceder del 30 por ciento) del monto total del contrato. sin 1nclu1r el Impuesto al Valor Agregado 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
s, las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antenormente, se podrá 1mciar el procedimiento de resc1s1ón del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte· 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara 
de manera posterior a la entrega del bien 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este debera remtegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Cod1go Fiscal de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación , como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por d1as naturales, desde la fecha del pago al "Proveedo(, hasta la fecha que se pongan 
efectivamente las cantidades a d1spos1ción de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para ei caso de que. al proveer los bienes ob¡elo de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ··suprema Corte" de cualqu;er responsabi lidad de carácter civil penal 
fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra índole 
Asimismo se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso d1st1nto al autorizado de la documenlac,on proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la adquIsIcIon de bienes ob¡eto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá eiercer las acc,ones legales conducentes. por lo que el "Proveedor· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que en su caso se efectúen respecto de los 
derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Proveedor" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal de! Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del objeto del contrato que para el efecto se suscriba serán personal que labora para la persona adjudicada. por lo que de ninguna manera existir a relación laboral entre este y la "Suprema Corte" 
Será responsabilidad de la persona adjudicada cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las d1sposic1ones que regulan el SAT, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo; por tanto. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios 
de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El gasto que Impl1que el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo de la persona adJud1cada que será la única responsable de las obligaciones adqu1ndas con su personal 
La Suprema Corte de JustIcIa de la Nación estará facultada para requerir a la persona adjudicada los comprobantes de pago de las cuotas al SAT INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para la persona adjudicada. ya sea de manera 1ndiv1dual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacion administrativa o juicio en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nac,on. la persona ad¡udicada deberá rembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de las demandas mstauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna 
con dicho personal y deslindar a la Suprema Corte de Justicia de la Nacion de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
El importe de los referidos gastos que llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 1ndepend1entemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La ·suprema Corte•· manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del obJeto de esta contratación Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralacion el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al obieto de este contrato. aun cuando no exista negl1gencIa La reparación del daño cons1sura a 
elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la si tuación antenor, cuando ello sea posible, o en e! pago de daños y pefJuIcIos. con 1ndependenc1a de ejercer las aCC1ones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones aerivacloscler presente contraro.Er Proveedor" no poara ceder gravar. transferir o atectar!JaJo cualqmer tilulo ·parcial o totalmente a favor de otra persona. f+s1Ca-{rmora~aerech0s--y-ol,ll§aGl0nes--que-dei:iverKiel 
presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autonzacIon previa y expresa de la ·suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la ,nformacion contenida en el presente contrato y. en su caso, los enlregabies que se generen podrán ser susceptibles de clas1f1carse ccxno reservados y/o conf1denc1ales en term1nos de los 
artículos 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública as, como 98 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
El "Proveedo( se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal. as i como abstenerse. conforme a las d1spos1c1ones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho documentos, registros, imágenes. constancias, estad,sticas, reportes o cualquier otra 1nformac1on clas1f1cada como reservada o confioenc1al de la que tenga conocimiento en eiercicio y con motivo de la adquIsIc1ón de los bienes 
Los bienes entregados. total o parcialmente, especif1cac1ones y en general la 1nformac1ón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte· por lo que el "Proveedor' 
se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a real izar obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial. en caso de que el "Proveedor·· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liqu1dac1on 
Antes de declarar la resc1s1ón, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recision al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, practicándose la diligencia de notif1cac1ón con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinara sobre la procedencia de la rescIsIon . lo que se comunicara al "Proveedo( en su domicilio señalado en la declarac,on 11 5 de este mstrumento Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
sIguIentes. 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula [Primera] del presente contrato 2) Si el "Proveedor' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 1nformac1ón proporcionada para la celebrac,on del presente contrato 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obl1gac1ones derivadas del presente contrato. 4) S, el "Proveedor" no exhibe las garantías en los términos y condiciones 111d1cados en este contrato de conformidad con el articulo 169. del Acuerdo General de Adm1mstración 
XIV/2019 J 
Décima Sexta . Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su obieto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas de orden publico o de mterés general. en términos de lo previsto en los 
art,culos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momen to. suspender temporalmente. en todo o en parte. el objeto matena de este contrato por causas justificadas, sin que ello 1mpl1que su terminación def1nil1va y, por 
tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspension El proced1m1ento de suspensión se regir a por lo dispuesto en el articulo í50 , del Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente mstrumento podran ser ob¡elo de mod1ficacion. en termInos de lo previsto en los artIculos 13 fraccion XXII y 148. fracc,on l. del Acuerdo General de Adm1mstracion XIV/2019 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El 'Proveedor' queda obligado ante la ' Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes. as, como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los termInos de la leg,slacion aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona titular de la Director de Transm1s1on de Señales de Telev1sion adscrito a la Direcc1on General de Justicia TV Canal del Poder Jud1c1al de la Federación de la "Suprema· Corle". come "Adm1n1strador' 
["Administradora"] del presente contrato, quien supervisara su eslncto cumpl1m1enlo en consecuencia debera revisar e InspeccIonar las actividades que desempeñe el "Proveedor" , as, como girar las InstruccIones que considere oportunas y verificar que los bienes. obJeto de este contrato, 
cumplan con las espec1ficac1ones señaladas en el presente instrumento 
La persona Titular de la D1recc1ón General de Justicia TV Canal del Pocer Jud1c1al de la Federacion de la "Suprema Corte" podra sustituir [al/ a la] · Administrador' {'Admm,stradora'J del contrato. lo que mformara por escrito al "Proveedor' 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la Interprelac1on y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •·suprema Corte" renunciando en fonma expresa a cualquier otro fuero 
que, en razon de su dom1c1ho o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la Ley Orgarnca del Poder Jud1c1al de la Federacion 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de este mstrumenlo 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Const1luc1on Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. e! Reglamento Orgánico en Matena de Admin1strac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. el Acuerdo General de Adm1rnstrac1ón XIV/2019 y en lo no previsto en estos. por el Cod,go Civil Federal. el Codigo Federal de Proced1m1entos C1v1les, la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Poses1on de Su1etos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendana la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE IMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre ! 
, oJD tea.; . 

Fecha 



ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como 

de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023
-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



